
ORDENANZA Nº 451/89 
Declara de I.M.  II seminario de comunicación en la patagonia. 

Sanción: 29/09/89. 
  

Art. 1º) DECLARESE de Interés Municipal al 2do seminario de Comunicación en la 
Patagonia a realizarse en nuestra ciudad los días 19, 20 y 21 de octubre de 1989. 
  
Art. 2º) PONER en conocimiento de esta resolución al señor Gobernador del Territorio y 

a la Honorable Legislatura Territorial, solicitándoles simultáneamente quiera tener a 
bien declarar de interés territorial dicho seminario.   
  
Art. 3º) DE FORMA.    

  
  

  


